
 

 
 

 

 

RESOLUCIÓN No. 06413 DE 2025 
 

(14 de agosto) 
 
 

Por medio de la cual se deroga la Resolución No. 01845 del 24 de abril de 2025, modificada 

por la Resolución No. 06254 del 1 de agosto de 2025, y se adopta el procedimiento para la 

presentación voluntaria, con fines pedagógicos, de informes de ingresos y gastos de campaña 

de las elecciones de Consejos Municipales y Locales de Juventud, y se habilita el uso del 

software aplicativo “Cuentas Claras” como herramienta de formación y práctica en materia de 

reporte contable electoral. 

 
 

EL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
 

 
En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las conferidas por los 

numerales 1, 6 y 7 del artículo 265 de la Constitución Política, y en concordancia con lo 

dispuesto en la Ley Estatutaria 1622 de 2013, modificada por la Ley Estatutaria 1885 de 2018, 

y, 

 

CONSIDERANDO 

 

Que, el artículo 45 de la Constitución Política reconoce el derecho de los adolescentes y 

jóvenes a la protección y formación integral, así como su participación en los organismos 

públicos y privados que promuevan su desarrollo. 

 

Que, la Ley Estatutaria 1622 de 2013, modificada por la Ley Estatutaria 1885 de 2018, regulan 

la organización y elección de los Consejos Municipales y Locales de Juventud. 

 

Que, el Consejo Nacional Electoral, expidió la Resolución No. 01845 del 24 de abril de 2025, 

modificada por la Resolución No. 06254 del 1 de agosto de 2025, en la que se reguló el reporte 

de gastos de la recolección de firmas de candidaturas independientes, que se realicen para 

las elecciones de los Consejos de Juventud a celebrarse el día 19 de octubre de 2025. 

 

Que, en concepto emitido por esta Corporación dentro del radicado 3140-20, con ponencia de 

la Magistrada Doris Ruth Méndez, en el cual se estudió lo referente a la competencia 

constitucional y legal otorgada a este organismo en relación con los Consejos de Juventud, se 

indicó: 
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“(…) cuando la Corte analizó las inhabilidades que el Legislador previó para los 
candidatos a estas elecciones, afirmó que los Consejos de Juventud, “no son una 
corporación de elección popular que haga parte de las ramas del poder público, no 
gobiernan ni ejercen poder político en el ente territorial respectivo, como tampoco 
sus miembros tienen la calidad de servidores públicos”, sino que se tratan de 
“mecanismos de participación democrática de los jóvenes en los distintos niveles 
con el objetivo de configurar la agenda de las localidades, municipios, distritos y 
departamentos respecto de la juventud” (C-484 de 2017). 
 
(…) 
 
Esa lectura se fundamenta, además, en la vocación pedagógica de esta elección. Si 
la finalidad del Estatuto de Ciudadanía Juvenil es posibilitar y propender las 
competencias individuales y colectivas de los jóvenes en la construcción de lo público, 
y específicamente, en la formación política, para que sean protagonistas del 
desarrollo de la Nación (artículo 2, nums. 1, 2 y 4 ECJ), es porque el andamiaje 
institucional establecido en la ley, tiene un alto componente formativo, que busca 
sembrar en los jóvenes colombianos, los valores, principios y reglas sobre los que se 
fundamenta el Estado Social y Democrático de Derecho, para que a futuro, accedan 
a las corporaciones y cargos de poder público, lejos de las prácticas antidemocráticas 
que adolece la política colombiana, como es la carencia de identidad ideológica 
partidaria, la corrupción, la falta de transparencia en la financiación y la inequidad 
electoral. Los Consejos de Juventud son por excelencia, un semillero de líderes 
políticos, y es desde este espacio democrático, donde se deben aprender las reglas 
y principios del sistema electoral. 
 
(…) 
 
La transparencia en la financiación de las contiendas electorales y, en general, en los 
debates de participación popular, constituye una condición ineludible para la 
democracia, pudiendo garantizarse con el diligenciamiento de informes contables, la 
inspección, vigilancia y control de los mismos por parte de la Autoridad Electoral y el 
carácter público de la información reportada.10 
 
En ese sentido, el artículo 109 de la Constitución Política, consagra la cláusula 
general aplicable a todo proceso electoral, según la cual, todos “los partidos, 
movimientos, grupos significativos de ciudadanos y candidatos deberán rendir 
públicamente cuentas sobre el volumen, origen y destino de sus ingresos”. 
 
Dicha disposición es desarrollada en el artículo 25 de la Ley 1475 de 2011, que regula 
tanto la administración de los recursos de las campañas electorales, a través de la 
designación de un gerente de campaña y apertura de cuenta única bancaria, como la 
presentación de informes de ingresos y gastos de las campañas. Sin embargo, dichas 
obligaciones rigen para los candidatos a cargos uninominales y corporaciones que 
conforman las ramas del poder público, y como se ha reiterado en este Concepto, ello 
no corresponde con la naturaleza jurídica de los Consejos Municipales y Locales de 
Juventud, de tal manera que no son exigibles a las organizaciones y candidaturas 
que participen en esta elección, en los términos del artículo 25 y de la Resolución No. 
3097 del 20131, que estableció el uso obligatorio de la plataforma web Cuentas Claras 
para tales efectos”. 

 

Que, el citado concepto, precisó que las disposiciones sobre financiación y presentación de 

informes previstas para las elecciones ordinarias no resultan exigibles en las elecciones de 

Consejos de Juventud, por no contemplarlo así el Estatuto de Ciudadanía Juvenil, pero, a su 

 
1  La Resolución No. 3097 de 2013 fue derogada por la Resolución No. 4737 de 2023 
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vez, es deber de esta Corporación promover la transparencia, la responsabilidad y la formación 

ciudadana en materia político-electoral, incentivando la adopción de buenas prácticas en el 

manejo de los recursos destinados a actividades proselitistas, incluso en aquellos procesos en 

los que la rendición de informes no sea obligatoria. 

 

Que, si bien el Estatuto de Ciudadanía Juvenil no establece la obligatoriedad de la 

presentación de informes de ingresos y gastos para las elecciones de los Consejos 

Municipales y Locales de Juventud, el Consejo Nacional Electoral, en atención a su función 

constitucional de promover la transparencia y la equidad electoral, considera pertinente 

fomentar de manera pedagógica la adopción voluntaria de mecanismos de reporte, tanto para 

la etapa de recolección de apoyos de candidaturas independientes como para el desarrollo de 

campañas. Este ejercicio, enmarcado en las buenas prácticas electorales, busca fortalecer la 

formación política y ciudadana de las juventudes 

 

Que, el software aplicativo “Cuentas Claras”, es una herramienta que permite el registro, 

consolidación y presentación de los informes de ingresos y gastos de campaña, y constituye 

un recurso idóneo para la formación práctica en materia contable electoral. 

 

Que, resulta pertinente habilitar el uso voluntario de “Cuentas Claras” para las organizaciones 

políticas, los procesos y prácticas organizativas juveniles y los comités promotores de 

candidaturas independientes que participen en las elecciones de Consejos Municipales y 

Locales de Juventud, abarcando tanto la etapa de recolección de apoyos como el desarrollo 

de las campañas. 

 

Que, en atención a su carácter pedagógico y no sancionatorio, la presente resolución no crea 

obligaciones jurídicas en materia de presentación de informes, sino que establece un 

procedimiento orientado a la capacitación, formación y ejercicio práctico de la rendición de 

cuentas electorales. 

 

En mérito de lo expuesto, el Consejo Nacional Electoral, 

 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO PRIMERO. DEROGAR la Resolución No. 01845 del 24 de abril de 2025, 

modificada por la Resolución No. 06254 del 1 de agosto de 2025, y demás disposiciones que 

resulten contrarias. 
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ARTÍCULO SEGUNDO. OBJETO. Adoptar el procedimiento para la presentación 

voluntaria y con fines pedagógicos de los informes de ingresos y gastos de la etapa de 

recolección de apoyos y de las campañas electorales para los Consejos Municipales y Locales 

de Juventud para las elecciones del 19 de octubre de 2025 así:  

 

1. Los informes de ingresos y gastos de la etapa de recolección de apoyos se podrán 

presentar a través del uso del software aplicativo “Cuentas Claras” como herramienta 

de práctica y formación en reporte contable electoral. 

 

2. Los informes de ingresos y gastos de las campañas electorales se podrán presentar en 

formato de Excel que suministrará el Fondo Nacional de Financiación Política y 

Campaña Electorales a los inscriptores de listas que refiere el Artículo Tercero de esta 

resolución, quienes lo deberán remitir al Consejo Nacional Electoral al correo 

cmj2025@cne.gov.co, adjuntando los soportes generadores del hecho económico. Este 

formato será remitido a los correos electrónicos registrados al momento de la inscripción 

de las candidaturas. 

 
 

ARTÍCULO TERCERO. ÁMBITO DE APLICACIÓN. Podrán acogerse a lo dispuesto en la 

presente resolución: 

 

a) Los partidos y movimientos políticos con personería jurídica que inscriban listas a las 

elecciones de Consejos Municipales y Locales de Juventud. 

b) Los procesos y prácticas organizativas juveniles formalmente constituidos o no, que 

inscriban listas. 

c) Los comités promotores de listas independientes a los Consejos Municipales y Locales de 

Juventud. 

 

ARTÍCULO CUARTO. NATURALEZA VOLUNTARIA. La presentación de informes en los 

términos de la presente resolución será voluntaria y no generará consecuencias sancionatorias 

por su omisión. Los reportes que se realicen tendrán carácter pedagógico y servirán 

exclusivamente para fines de formación y fortalecimiento de capacidades en transparencia y 

rendición de cuentas. 
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ARTÍCULO QUINTO. ETAPAS COMPRENDIDAS. El procedimiento aquí previsto podrá 

aplicarse, a elección de los participantes, en: 

 

a) La etapa de recolección de apoyos para la inscripción de listas independientes. 

b) El desarrollo de la campaña electoral para los Consejos Municipales y Locales de Juventud. 

 

ARTÍCULO SEXTO. REGISTRO EN EL SOFTWARE “CUENTAS CLARAS”. Los comités 

de recolección de apoyos para la inscripción de listas independientes, en el proceso de 

recolección de firmas recibirán acceso al software aplicativo “Cuentas Claras” mediante 

usuario y contraseña generados por el Consejo Nacional Electoral, con el fin de: 

 

1. Registrar de manera cronológica los ingresos y gastos. 

2. Cargar los soportes contables y documentales. 

 

El Software Aplicativo Cuentas Claras estará habilitado por dos (2) meses, contados a partir 

de la expedición del presente acto administrativo, con el fin de realizar el ejercicio pedagógico 

para fortalecer la cultura democrática de los jóvenes. 

 

ARTÍCULO SÉPTIMO. PRESENTACIÓN Y CIERRE DE INFORMES. Los participantes 

podrán, al final de la campaña electoral, podrán enviar al correo electrónico 

cmj2025@cne.gov.co, en el formato de Excel destinado por el Consejo Nacional Electoral 

adjuntando los soportes generadores del hecho económico. Este formato será remitido a los 

correos electrónicos registrados al momento de la inscripción de las candidaturas. 

 

Esta información deberá remitirse a más tardar el día 19 de noviembre de 2025, como ejercicio 

de formación. Dicho informe no tendrá fines sancionatorios ni reconocimiento de reposición de 

gastos. 

 

ARTÍCULO OCTAVO: COMUNICAR, el presente acto administrativo por intermedio de 

Grupo de Atención al Ciudadano y Gestión Documental, a la Registraduría Nacional del Estado 

Civil, al Fondo Nacional de Financiación Política y Campañas Electorales, a los Partidos y 

Movimientos políticos, a las practicas organizativas, así como a los Comités Inscriptores de las 

candidaturas independientes.  

 

mailto:cmj2025@cne.gov.co
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ARTÍCULO NOVENO: PUBLICAR, el presente acto administrativo en la página web del 

Consejo Nacional Electoral, www.cne.gov.co.  

 

ARTÍCULO DÉCIMO. Vigencia. La presente resolución rige a partir de su publicación y 

será aplicable a las elecciones de Consejos Municipales y Locales de Juventud que se 

celebren a partir de su entrada en vigor. 

 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Dada en Bogotá D.C., a los  catorce (14) días del mes de agosto de dos mil veinticinco (2025).  

 

 

 

ÁLVARO HERNÁN PRADA ARTUNDUAGA 
Presidente 

 
 
 

 
 
 

CRISTIAN RICARDO QUIROZ ROMERO 
Vicepresidente 

 
 

 
 
Aprobado en Sala Plena del catorce (14) de agosto de 2025  
VB: Adriana Milena Charari Olmos - Secretaria Técnica de Sala.  
Proyectó: Andrea Marcela Villa Mosquera – Profesional Universitaria 
Revisó: Andrea del Pilar Lopera Prada – Jefe Oficina FNFPCE  
Revisó: Plinio Alarcón Buitrago – Jefe de la Oficina Jurídica 
Revisó: Reynel David de la Rosa Saurith- Auxiliar Administrativo 

 

http://www.cne.gov.co/
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